
1 Información de la tecnología nominada para posible exclusión

1282-INTERNACIÓN O INSTITUCIONALIZACION DE ESTANCIA PARCIAL EN INSTITUCIÓN NO 
HOSPITALARIA

Nombre la enfermedad o condición de salud que motiva la nominación de exclusión de la 
tecnologia

Observación

Información de criterios de exclusión
A) Que tengan como finalidad principal un propósito cosmético o suntuario no relacionado con la 
recuperación o mantenimiento de la capacidad funcional o vital de las personas.A) Que tengan 
como finalidad principal un propósito cosmético o suntuario no relacionado con la recuperación o 
mantenimiento de la capacidad funcional o vital de las personas. NO SELECCIONADO 

B) Que no exista evidencia científica sobre su seguridad y eficacia clínica NO SELECCIONADO 

C) Que no exista evidencia científica sobre su efectividad clínica. NO SELECCIONADO 

Nominador: NUEVA EPS 

Persona Natural; 

Nombre de la tecnología

Esquizofrenia, no especificada (F209)

Para la nominación de INTERNACIÓN O INSTITUCIONALIZACIÓN DE ESTANCIA COMPLETA EN 
INSTITUCIÓN NO HOSPITALARIA e INTERNACIÓN O INSTITUCIONALIZACIÓN DE ESTANCIA 
PARCIAL EN INSTITUCIÓN NO HOSPITALARIA PARA PACIENTE CON PATOLOGÍA DIFERENTE A  
FARMACODEPENDENCIA, se tenga en cuenta dentro de la justificación que, la nominación se hace para 
aquellas estancias que no corresponden a las autorizadas por el sistema único de habilitación vigente 
según la Resolución 3100 de 2019.

Descripción clasificación:

Clasificación:Otro

Objetador: Luisa Fernanda Barros Plata

Persona Natural; Paciente

Observaciones objeción: Esta exclusión viola los derechos de discapacidad psicosocial, avala la violencia 
psiquiatrica y mantiene el modelo biomedico de la discapacidad. Viola la Ley 1996 de 2019 y excluye la 
necesidad de modelos basados en comunidad que estan en la politica de la salud mental Resolución 
4886 de 2018 y será demandado institución, EPS o ACEMI de prosperar, por violar derechos 
fundamentales y de discapacidad que son internacionales 

Observaciones objeción: Discapacidad psicosocial, todo trastorno psiquiatrico o de salud mental, incluido 
epilepsia 

Observaciones objeción: Esta exclusión viola los derechos de discapacidad psicosocial, avala la violencia 
psiquiatrica y mantiene el modelo biomedico de la discapacidad. Viola la Ley 1996 de 2019 y excluye la 
necesidad de modelos basados en comunidad que estan en la politica de la salud mental Resolución 
4886 de 2018 y será demandado institución, EPS o ACEMI de prosperar, por violar derechos 
fundamentales y de discapacidad que son internacionales 

Observaciones objeción:

Observaciones objeción:  

Observaciones objeción:  

Procedimiento técnico-científico y participativo para la exclusión de tecnologías  



D) Que su uso no haya sido autorizado por la autoridad competente. SELECCIONADO 

E) Que se encuentren en fase de experimentación. NO SELECCIONADO 

F) Que tengan que ser prestados en el exterior NO SELECCIONADO 

Relación de evidencia que soporta la justificación o justificaciones y anéxela si aplica

Las instituciones habilitadas para prestar el servicio 820 antes llamado ATENCION INSTITUCIONAL NO 
HOSPITALARIA AL CONSUMIDOR DE SUSTANCIAS PSICOACTIVAS (Resolución 2003 de 2014) y hoy 
en día llamado SERVICIO PARA EL CUIDADO BÁSICO DEL CONSUMO DE SUSTANCIAS 
PSICOACTIVAS (Resolución 3100 de 2019), se circunscribe únicamente para la atención de personas 
con consumo de sustancias psicoactivas, por tal motivo, no existe autorización por parte del ente 
regulador para este tipo de internación parcial no hospitalaria en pacientes con enfermedad diferente a 
farmacodependencia.

Información adicional

 No adjunto evidencia 

 No presenta conflicto de interes

Observaciones objeción:  

Observaciones objeción: Esta exclusión viola los derechos de discapacidad psicosocial, avala la violencia 
psiquiatrica y mantiene el modelo biomedico de la discapacidad. Viola la Ley 1996 de 2019 y excluye la 
necesidad de modelos basados en comunidad que estan en la politica de la salud mental Resolución 
4886 de 2018 y será demandado institución, EPS o ACEMI de prosperar, por violar derechos 
fundamentales y de discapacidad que son internacionales 

Observaciones objeción:  

Observaciones objeción:  

Observaciones objeción:  

Observaciones objeción:  

Concepto general objeción: Soy miembro del Consejo Nacional de Salud Mental, Representante de 
MOSODIC (discapacidad) Veedora en DIVERSAMENTE de Discapacidad Psicosocial y desde cada 
esquina haré activismo defensor 

Observaciones generales objeción:  

Procedimiento técnico-científico y participativo para la exclusión de tecnologías  


